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CONSTITUCION Di COMPAÑIA DE L 
  

RuSPON:APILIDAD LIMITADA Dg 
  

> HOMTINA4DA " CONBAJUURIZO 
  

Co. LTDA, * ,- / 
  

CU/NTIAs a/. 50.000,00 L£ 
  

ín la ciudad de Guryaquíl , Capital de la Provi; 

yez , República del scupdor , el día yainte y seis de Mayo 

  

  

  

de uíl voveciontos setente-y HIT Y ante mí Doctor Guetevo 
  

Friconí Ledesma , Abogodo y Notrrio de este Contón , compa 
  

recen los señores : Don Cózar Mugusto Bequerizo Arodor , de 

estodo civil cazado , ijecutivo $ y Don Cócar Augusto Beque- 

rizo sílwa , de estado civil roltero , setudiante de na- 
  

cienalidad sonatorienos , mayoras de edad , domiciliados en 
  

  

  

  de la moturaleza y resultados de este escrituro de Constitu- 

ción de Compeñífa , a le que proceden con mmplia libertad , 

para =u otorgsalento , me presenten lo wpiíguto del tenor Sí- 

  

  

guiente .- SúÑOR NOTARIO .- Sírvesa inserter an el protocolo 

—_fde eserituros públicas e su enrgo , la constitución de una — 

  

sulas riguientes .- PRIMERA ,- INTGRVINIMITAS .- Interyie- 

nen en la eclebr ción de ln presente escritura los señores — 

Cásar iugueto Bag 
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ía limitada de acuerdo + la legislación ecurtoriana .- TÉRCERA,- 

CONTRATO Di LA COMPAÑIA .- Le Compañía que so constituye ue- 
  

diante aste contrato social se regirá por lne disposiciones 
  

de la Ley de Compafilos , el Código de Cowercio y , en gene- 
  

fal , por las mormssz del Derecho ¿curtoriano que ler fueren 
  

aplicables y por lot siguientes jetetutos de la Compañía de 
  

Respone abilidad Liuiteda " CONBAQUS¿RIZO €. LTDA, " .- ESTA» 
  

TUTOS Dé LA COMPAÑIASCAPITULO PRIMGÓRO .- Del Nowbre , Obje- 
  

to , Domícilio , Plazo , Copital y Organización de le Coupa- 
  

fía .- ARTICULO PRIMARO .- Con el Nombre de " CONBAGUERIZO 
  

C. LIDA. " se constituye por medio de esta iseritura Pública 
  

de Contrato Social uns Compañía de responecbilidad limitada. 
  

ARTICULO SEGUNDO .- La Compañía tendrá cono objeto dedicarre 
  

al negocio de urbanización y porcelación de predios urbanos 
  

y rústigos , compre y venta de solares , construcción de vi- 
  

víiendas y su venta , transformación del réginen de propiedad 
  

individual al de propiedad horizontal de los edificios que 
  

conpre y venda , y en general eslebrar cuslquier ate o con- 
  

trato peruitido por la Ley , tendiente a lo consecución: de 
  

los fimér sovidles y que tengan relación sl objeto rosiat.- 
  

_ ARTICULO TARCARO .”» 51 domícilio primoipal de la computa 
  

__ es la ciudad de Gueyaquil , pero podrs establecer sueurs ales 

o agencias en la mismo ciudad , así como en otras , y den- 
  

  

  tro o fuera del territorio nacional , de ecuerdo a las deter 

    sl de cíen elloz , que se contarán desde su inscripción en 

__ sl Registro Mercantil .- ARTICULO QUINTO .- úl al   

 



r
n
 

o
 

pu
 

A
 

  

10 

11 

12 

13 

15 

16 

17 

18 

:19 

21 

24 

27 

28 

- 2 

la Compañía er de Cincuenta “il sucres dividido en cincuen- 

000 
T 

  

  

ta perticipocionaz socisles de Un Nil sucrar coda uno, Ígus 

lez e indivisiblos.De Úlles , el zeñor Césesr «ugueto Baque- 
  

rizo medor y he suscrito treinta perticipacioñes y pagado 
  

el cincuenta por ciento de cada uná , Ésto ez lo suma de 
  

quince mil sueres 3 y ol señor Cózar Mugueto Brquerigo Sil-   

va y há suserito , veinte participscionés y pegaío el cin- 
  

cuenta por ciento del valor de euda una » Éxto es leo suna 
  

de Liez Nil sucres .- e encuentra , pub , suscrita la to- 
  

. telided del cspital sociol y pogudo en un cincuenta por cism- 
  

to .» £l esldo del copitel se integrerÉ dentro de los pró- 
  

  

_xa los socios y se tomerfa por moyoría de votos de lor so= 

Clos presentes .- e reunirá , obligotorirmente , por lo 

  
ximoz doce meses , a contoree desde la fecha de conétitu- 
A 

  

ARTICULO SAPTIMO .- Dú L' JUNTA CANARAL .- La Junta General 

de “ocios , legsimente convocada y reunida es el Orgeno ty- 

premo de ls Compañía y cue resoluciones son obligetorias pa- 
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en el domicilio principal de ls» compañía , con ocho días de 
  

enticipación por lo menos , = la fechr fijoda prra la reu- 
  

aión , o mediante citoción parsonal s todos loz socios, he- 
  

eha con ocho dfses de enticipación por lo manos y a la fijo- 
  

da para lo reunión .- in leo Junta General sólo se podrí 
  

tratar los asuator paras loz qunles fueron convocadas , bajo 
  

pera de eulidóad .- No obatante lo dispuesto anteriormente 
  

la ¿unta se entender * convocada y queúarf vílicamente cona- 
  

titulído en euslquier tiempo y en cualquier lugrr , dentro 
  

del territorio nacion+1 , para tratar cualquier asunto ,   

tieapre que está presente toúo el erpital prgedo y los neif-   

tentes quienes deberás euscríbir el acta bajo » aación de nu-   

lidad , y oespteu por unanimidad la celebración de la Jun-   

ta .- Sin embargo cualquiera de los asistentes puede oOpe»   

merze a ln discuzión de los osuntos sobre loz cuales no se   

considere suficientemente informráo .- 4 las Juntas Genera   

lez concurrir fín Jos socios personalmente o por medio de re- 
  

Ppresententes debidamente acreditados .- Si se instituysre 
  

epoder odo para concurrir e sesión de Junta General a otro 
  

socio de la Compañía , el poder ca instrumentorá suficiente 
  

sente por medio de uns comunicación privada , por escrite.-   

    Pera que puedo reunirse la Junta Gener sl en 
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Lá JUNTA GuNaR AL .- ¿on atribuciones de la Junta Gensrel s 
  

A) Designer y remover Presidente y fiminietrodor o Gerente, 
  

de reuerdo con.la Lay 3 B) «probror ln cuentas y los balon- 
  

een Que lo prezénte el  Géreute y C) Resolver ucerca de la 
  

forma de repartir loe utilidades 3 D) Consentir en la es- 
  

sión de loe purticipreiones sociales 3 £) Decidir neeror 
  

-del aumento o disuimución del capitel socirl y la prórroga 
  

del contrato socivl .- No se tomarán rezoluciones encmino- 
  

des a redusix el cxpital socinl si éllo implicará la devola- 
  

ción e los aoccios de purto da las porticipesciones hechas y 
  

pegadas $ F) Besolver ocerca de 1n disolución onticipada de 
  

la compuñíla ¿ G) acordar la exclusión del socio o de los so- 
  

cios da nousrdo con loe esuralas establecidas en la Leyy K) 

Iispeser que se entublen las accionez correspondientes sn 

—_ contra del «dminietrodor o Gerente 3 1) Nombrar an los demás 

__ _fumcionorios de la compañía , los mismos que tendrón las a- 
| | ara 

  

  

rospción      
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. la nduinistrección y representsción de la conmpañifa , a falta 
  

o ausencia del Gerante .- MMTICULO LUCIMO .- El Gerente po- 
  

drá ser socio o mó de lo Compañifa , durrrá cinco años on £u 
  

Cargo y pudiendo ser indefinidrmente raelegido .- ARTICULO 
  

  

a la Junta General de Socios , de rouerdo a ler requisitos 

  

establecidos en estos estatutos y sctusr como Secretrrio de 

  

mo judicial y extrajudicial de la Compañía , lo mismo que 

los wisuos y b) sjerosr la representación , tonto legal , co 

  

de oduiuiatración ¡ y y on contecuencia , podrí realizar a 
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. pliendo todos loe requisitos lessles para el efecto .- quiza. TÉ 
  

Lo Compañía deberá constituir un Fondo de reserva , según 
  

lo dispondrá 1» Junto General de Socios , que no será in 
  

ferior «+*i veinte por ciento dol espitel social , regregando 
  

de las utilidades líquido omuales por lo menes el cines por 
  

clonto .- SiXTA .- TERMINACION DB LA COMPAÍTA .- Peya el 
  

cazo de que. la compañía se disuelva o liquida , actusrá 00 
  

mo Líquiéndor , al CGorente a menoz Que la Junta General de- 
  

signe a otra persone para que rotíe como liguiándor , dobien- 
  

do éste ceñirse ” les disposiciones legales pertiuenter .- 
  

e Lot socias de la Compañín designan yl señor Cózar Mmgusto Ba-   

Queriso <ilváa , prra que reslice todos y coda uno de los 
  

netos tendientes a la perfección do. .cozte contrate , pides la   

1 eprobeción judialal iwmís diligencias. pertinentes y cite a   

la primera Junta Genar al .- ¿gregue usted señor Notrrio las 
  

demós clíusulasz de rigor .- ¿tentmmente .- ( firmodo).- Doo 
  

0 tor Heruín Cubezna Crndel .- Abogado .- Registro Nórero seis 
  

  

6 cientos treintrn y cuetro - Curyaquíl .- Heeta aquí la minuta, 

19 Queaden »gragedos Certificados del Fizco y Carta dal Bonco.- 
  

  

La acto escritura cutá exomersdo de impuestos .- los Otorga — 

2 tes seeptan la minuta .- Leído este escritura de principio a 
  

2 fía , por mí el Notario y en alto voz , A los otorgentes; $n- 

22   

27     28 
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- "(fíreodo) Doctor Guetavo Feleoní Ledesma .- Notario Páblico.- 
  

MINISTIRIO sy FINáidác «- Jafntura de Recaudaciones .- Certi- 
  

ficudo de no sdeudar al Fisgeo y haber decl-rado impuestos .- 
  

Datás de Identificación dol solicitante .- Nombre 3 Baqueri- 
  

so amador Cógor Miguzto .- Códules.- ldeutided esro nueva - 
  

cero 0sro.dos auieve uno sele Uno .- €. (ributoria s cero och 
  

. siete uno ocho .»- Necionalidod $ ucuntoriana .- Domicilio.- 
  

Ciuded s Gueyoquil .- Motivo de la colicitud s Constitución 
  

- de Coupañila .- Fecha de presentación : siete de Mayo de wil 
  

noyeciantos setenta y seis .- La Jefrtura Provineiol de Re- 
  

txsidaciones CiRTIFICA 1 Que el solicitante no adeuda a la fe» 
  

eha contidad slgupa en lo que se refiere a. impuestos fisca- 
  

lez eu asta Provincia .- (firmodo) Firma ilegible .- (firma 

de) Fira ilegible .- Xaul 4 Nieto Bravo .- Jófe de Reoauta 
  

clones del Guesyas »sacargado .- Hey un sello .- MINISISRIO DE 
  

FINANZAS ,- Jefatura de Recoudaciones .- Certificado de uo 
  

adoudar al Fiseo y hebex declrrado impuestos .- Datos de ider- 
  

  

.Mmgusto .” Cédulas .- fdentidad : cero mueva — cero uno cin- 
  

20 seis cero qero dos .- Tributario 5- Nacionalidad s :ona- 
  

__ toriepa +.» Domicilio +.- Ciudnds Guayaquil .- Motivo de la So» 

  
  

"láícitud 3 Constitución de Compañifa .- Fecha de presentación:   

TT 
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sello .-B2N00 DE CU/Y-QUIL .- Suayaquil - seucdor .- Coblens 

Bouco .» Telex : tres einco tres uno coro dos nueva Banco. 
  

CiRTIFICAMOS 3 que en una cuenta epacisl de INTEGRACION DE 
  

CAPITAL de la firma s- COMPATA Di RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

CONB AQUA ZO Ce ÚTDA, " , £e encuentra depositada in suma de 
  

e/. 25.000,00 ( ViINTkE Y CINCO MIL SUGRES , 00/100 ) que eo- 
  

rresponde +1 cincugnts por ciento da su Cepital Socisl al ig 
  

| BAUSRIZO MADOR , quien suscribe treinta Participaciones de 

mo que te ost constituyendo por ls vía rimultínea y por Por 

ticipneiones de los siguientes coñores * Señor CiSAR AICUSTO 

  

  

Un Mil Suarer esda uns y psee quiuco mil sueros .- Sellor CB   
    

    

5AR MIQUSTO BAQUÉPIZO SILVA , quien suncribe veinte Partieip: 

Monea de Un ] Oros cada una y pega diez vil sueros.- VAT 

  

  

  

  

    

  

    
  

CERTIFICO: Que en el diario "El TELEGRAFO" en su edición 
  

correspondiente alldía jueves veinticuatro de junio de mil 
      vecientos setenta y seis, (AÑB 93 N?*2 33195 ) se ha publicado 
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el extracto de la escritura pública de constitución. de la 

compañía de responsabilidad denominada "CONBAQUERIZNO C. LTDA 

con la razón de su aprobación.- Guayaquil, Junio 25 de 
  

1.976. 
  

  

LAMSS 
  

    

    NY EAN 

SN Ab. José Maryaá ad boratra 

* | si/crfrarTo 

  

      / 
de lo Ordenado nm la Ressilución 
  

  

y we de Junio de uil novecientes setenta y sein, «queda Ínscri- 

da por el Intemiente de Compriñían el veinte 

  

  

ta esta escritura píblica la que eontione la Constitución de la 
  

Compañía' de Rempemenbilidad Limitada " CONBAQUIRTZD C.LTDA.", de fo- 
  

jas 13.402 a 13,422 número 2,047 del Regíntro Wurenntil y anotado 
  

bajo +*l número 0.851 del Repertorio .-Guayaquil, Julja—asis de uil Y 
  

novecientes setenta y sois «Fl Registrador 

"Registrador Mercantil del € 

  

  

Certifico: que de eonformidad con el Artículo 33 del Código de 
  

Comercio, bajo el  námero 1448, no ha fijado y se uantendrá fijo un 
  

extracto de la Constitución de la  Gempañfa -de Responsabilidad l4- 

mitada "CONBAQUERIZO CaLTDA.", per el tema _deteraina la 

Guayaquil, Julto seis -Ae—y4l novecientos y auein. El Re- 

  

  
ABOGADO HECTOR MS AL Pm. o 

n Guay % 

NX 
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l _Sians que een fesha de hey «queda oyehivado ol emprebente de afó- 

2 tiaeión a la Cómre de Comeraio de Cuayaquil.- Cumpaquil, Julio - 
  

3 | cuts _do—ail usvent setenta y uta El Registrador Hereamtíl.   

    

  

  

ANDRADE 
Guayaquil 

ABOGADO HECTOR 
5 [Registrador Mercantil del Can 

  

  

  

  

  

7 | Cortifico: que cop fosha de hey ho arehivado um enypúa  outintica 

s | de esta essritara, e empliniento de le dispueste en el Deeyeto 

e 9 | Y3S dietado por el Presidente de la Repiblica el 22 de Agente 

qa 10 | Sn 2975, publicado en ol Registro Ofteial amero VIO del 20 de 
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